
             

 
 
 

 

 

REGULACIONES SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y GIRAS DE ESTUDIO 

 

 En el establecimiento los viajes educativos se guiarán por el siguiente formato: 

 

PROTOCOLO VIAJES EDUCATIVO 

Los viajes educativos del Colegio Nuestra Señora serán autorizados por la Dirección y se regirán 

por las siguientes normativas: 

1.- El proyecto de viaje debe ser entregado a Dirección en un plazo de 10 días hábiles para ser 

aprobado, en dicho proyecto debe quedar establecido lo siguiente:  

a) Datos del establecimiento,  

b) Datos del Director o Directora. 

c) Datos de la actividad (fecha y hora, lugar, curso, datos de adultos responsables),  

d) Datos del profesor responsable (nombre completo, rut, teléfono), 

e) Planificación técnico pedagógica, considerando: contenido asociado, objetivo transversal, 

descripción de la actividad. 

f) Datos del transporte (patente de bus y año, que serán escritos en el proyecto y fotocopia del 

seguro, de a revisión técnica del bus y de la licencia del conductor que quedarán en el colegio) 

2.- Junto con el proyecto se anexará una lista de los alumnos con su nombre completo y rut, lista 

que también se llevará al viaje. 

3.- Los lugares a visitar deben estar directamente vinculados a aprendizajes de los alumnos según 

su nivel. 

4.- Para cada viaje los profesionales que acompañan al profesor jefe deben ser docentes de 

educación física y / o profesionales PIE, en caso de no contar con estos profesionales el 

encargado de los viajes junto con el inspector general y la directora designarán a un docente para 

que acompañe al profesor jefe. 

5.- Desde pre - kinder a primero básico los alumnos y alumnas serán acompañados por sus 

padres o adultos responsables que sea designado por el apoderado y la directiva del curso 

manejará los dineros para la ejecución de la actividad. 



             

 
 
 

 

6.- Desde segundo básico a 6° básico viajan con un mínimo de cuatro adultos, siendo tres 

docentes y un apoderado, que puede ser presidente o tesorero que se encargará del manejo de 

los dineros. 

7.- Desde séptimo básico a 4° medio los alumnos y alumnas viajarán con un mínimo de tres 

adultos, existiendo la posibilidad de que se pueda invitar a un apoderado para el manejo de 

dineros. 

8.- Ningún alumno puede realizar el viaje sin traer una autorización firmada por su apoderado. 

9.- Desde pre - kinder a 6° básico los alumnos van con el buzo del colegio y desde séptimo a 

cuarto medio los estudiantes van con la polera del colegio, jeans y zapatillas. 

10.- Cada alumno deberá portar una credencial con la siguiente información: nombre, número de 

teléfono de los docentes responsables, nombre y dirección del establecimiento, los adultos que 

acompañan también deberán portar una credencial con su nombre, apellido y especificar si son 

docentes o apoderados. 

11.- Finalizada la actividad los alumnos de pre – kínder a sexto básico regresan al colegio donde 

serán retirados por sus apoderados o adultos responsables, desde séptimo a cuarto medio los 

alumnos llegarán al colegio, existiendo la posibilidad de que puedan bajar antes previa 

autorización firmada por el apoderado, todo esto debido a que existen estudiantes de zonas más 

lejanas al colegio y en algunos casos los viajes demoran más tiempo por lo que los 

desplazamientos para los alumnos y alumnas son más complicados. 

12.- Cada profesor responsable de los viajes llevará dos copias firmadas de papeleta de seguro 

escolar para ser utilizada en caso de accidente. En caso de accidente en un viaje un profesor se 

quedará con el estudiante accidentado y los demás adultos se harán responsables del curso. 

13.- Para la elaboración del proyecto los profesores deben usar el siguiente formato. 

 

 

 

 

 

 

 

 



             

 
 
 

 

 

 

 

 

PROYECTO VIAJE EDUCATIVO 

COLEGIO NUESTRA SEÑORA 

DIRECTORA:  

PLANIFICACIÓN VIAJE EDUCATIVO 

SECTOR O SUBSECTOR:  

FECHA:  Hora salida:  

Hora De regreso aproximada: 

PROFESORES RESPONSABLES:  LUGAR A VISITAR:  
 

 CURSO:  
 

N° ALUMNOS:  

N° DOCENTES ACOMPAÑAN:  

N° APODERADOS: 

APRENDIZAJE  ESPERADO:  

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

 

CONTENIDO ASOCIADO A LA 

ACTIVIDAD: 

 

 

 

OBJETIVOS TRANSVERSALES DE LA 

ACTIVIDAD: 

 

TIPO MOVILIZACIÓN:  PATENTE  AÑO VEHÍCULO:  

 
 
 
 


